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VISTO:
La solicitud de la Srta. MARÍA VICTORIA CANESSA, D.N.I. 47.909.001

solicitando la rectificación del apellido LEDESMA, con el cual ingresó a la carrera de
Licenciatura en Psicología en el año 2013: y

CONSIDERANDO:
Que, la Srta. MARÍA VICTORIA CANESSA, tiene actuación académica bajo el

nombre de MARÍA VICTORIA LEDESMA,
Que solicita el cambio de apellido.
Que para tal efecto, presenta la partida de nacimiento y documento nacional de

identidad, donde se demuestra que el nombre correcto es el de MARÍA VICTORIA
CANESSA.

Que, es necesario atender lo solicitado, a fin de que exista concordancia entre los
documentos oficiales de evaluación y documentos de identidad.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1: Modificar en el Sistema Informático SIU GUARANÍ, el apellido de la Srta.
MARÍA VICTORIA LEDESMA, D.N.I. 47.909.001, reemplazándolo por MARÍA
VICTORIA CANESSA, D.N.I. 47.909.001
Artículo 2: Convalidar la actuación académica que la Srta. MARÍA VICTORIA
CANESSA, D.N.I. 47.909.001 realizó bajo la denominación de MARÍA VICTORIA
LEDESMA, D.N.I. 47.909.001, y que se detalla a continuación:

Apellido
Nombres
Documento
Carrera

LEDESMA

461

Materia K Otorg.R Examen! Cd| Nota Aplazo
012 Biología Evolutiva Humana
013 Psicoestadística (Descriptiva e Inferencial)
102 Curso de Nivelación
102 Curso de Nivelación

6
12

19/11/14 L

19/02/15 R

22/07/13 R

21/07/14 R

3 (Tres)

6 (Seis) 02014 00564 15 1986
5 (Cinco) 02014 00762 4 1986

02013 00229 10 1986
4 (Cuatro) 02014 00244 1 1986

Artículo 3: Disponer que el presente documento se adjunte al Legajo de la alumna
Artículo 4: Protocolícese, comuniqúese, notifíquese y archívese.
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